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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  NAIRIS LOPEZ PEDROZO CC No 1.003.334.198 EN REPRESENTACION DE SU 

MENOR HIJA MIA VALENTINA MEJIA LOPEZ NUIP 1.062.616.017 

Demandado: LUIS DAVID MEJIA MARTINEZ CC No 1.003.335.864 

Radicado: 20-787-40-89-001-2023-00229-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de noviembre dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Vista la demanda ejecutiva fundada en acta de conciliación, documento proferido por la Comisaria de 

Familia de Becerril Cesar por el señor(a) LINDA LICETH PAVA HERRERA EN REPRESENTACION 

DE SU MENOR HIJA DANA CELESTE MEJIA PAVA, NUIP: 1067037609, de los documentos 

acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, clara y exigible 

de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en los artículos 422, 

424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°.- LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO en favor de NAIRIS LOPEZ PEDROZO CC No 
1.003.334.198 EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA MIA VALENTINA MEJIA LOPEZ NUIP 
1.062.616.017, domiciliado en este municipio, por las sumas de dinero incorporadas en acta de 
conciliación y certificado de deuda (s) que se relaciona enseguida:  
 
- CUATRO MILLONES NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($4.091.756) M/C, por concepto del capital correspondiente a las cuotas alimentarias de los meses de 
enero, febrero, junio y diciembre de 2021, enero, marzo, abril, julio, agosto, noviembre, y diciembre de 
2022, enero, febrero, marzo, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre de 2023, contenida en acta de 
suscrito por el (los) demandado (s) el día 05/08/2020. 
 
-Por los intereses legales al 0.5% mensual desde que la obligación se hizo exigible   hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°.- ORDENESE al demandado cumplir la obligación de pagar al acreedor en el término de cinco (5) 
días hábiles, de conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431 del C.G.P. 
 
3°.- NOTIFIQUESE al demandado, de conformidad con los artículos 290 y 291 del C.G.P. 
 
4°.- CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos al demandado por el término de diez (10) para 
que    formule las excepciones a que haya lugar.   
 
5. DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario devengado por el demandando LUIS DAVID 

MEJIA MARTINEZ identificado con CC No 1003335864, como SOLDADO PROFESIONAL a órdenes 

de la NACION MINISTERIO DE DEFENSA y en consecuencia;  OFÍCIESE al JEFE O RESPONSABLE 

DE LA SECCION DE NOMINA DE EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, ubicada en Carrera 54 No. 

26 - 25 CAN Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No 69 – 76 Centro Empresarial Elemento Torre Tierra Piso 

3 y 4, para que se sirva hacer las retenciones respectivas y consignarlas en las cuentas de depósito 

judiciales que este juzgado lleva en el Banco Agrario de Colombia S.A de esta localidad, limítese el 

embargo hasta la suma de ($6.137.634,oo) 
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6. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT; o cualquier título financiero que posea o llegare a poseer el demandado LUIS DAVID MEJIA 

MARTINEZ CC No 1.003.335.864 respectivamente; en las siguientes instituciones y/o corporaciones 

financieras: BANCO BOGOTA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCO BBVA COLOMBIA. Y en 

consecuencia OFICIAR a los gerentes de dichas entidades bancarias, para que se sirva hacer las 

retenciones respectivas y consignarlas en la cuenta de depósitos judiciales que este juzgado lleva en 

el BANCO AGRARIO DE TAMALAMEQUE CESAR, limítese el embargo hasta la suma de: 

($6.137.634,oo) 

 
7°.- Reconózcase como apoderada judicial de la demandante a la abogada MARIA FERNANDA 
MURCIA 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0711d14addc98b64c6ea15482787dc871f83943b9da19c99ea1f7dc89603bd63

Documento generado en 14/11/2023 11:35:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Demandante: ANDRES NAVARRO LERMA CC No 85.434.462 

Demandado: SENITH MARIA MORENO MARTINEZ, JOSE IGNACIO COLLANTE PEREZ Y OTROS 

Radicado: 20-787-40-89-001-2023-00230-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ASUNTO 

 

Vista la demanda acumulada presentada por el apoderado judicial de ANDRES NAVARRO LERMA por medio 

de apoderado judicial, se inadmitirá la misma, previa las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.El artículo 82 del Código General del Proceso reglamenta los requisitos mínimos que debe cumplir una 

demanda para ser admitida y tramitada ante cualquier juez de la jurisdicción ordinaria. 

 

En lo atinente a la demanda de pertenencia, para tener certeza sobre la competencia el artículo 26 numeral 3 

del CGP preceptúa: “La cuantía se determinará así: 3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de 

la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”  

 

En el caso que nos ocupa, si bien es cierto se aporta un certificado de avalúo catastral, este no corresponde a 

ninguno de los dos predios objetos de la pertenencia, siendo un anexo de la demanda en estos casos conforme 

a lo exigido en el numeral 5 del artículo 84 del CGP. 

 

2.Ahora en lo que tiene que ver con el acápite de las pretensiones de la demanda, al margen de que se pretende 

acumular dos demandas que se servirían de las mismas pruebas, en dos predios distintos, los cuales seria 

objeto de pertenencia, las pretensiones se apiñan en un mismo numeral, no precisándose lo que se pretende 

de forma concreta, clara y completa la identificación de los dos predios de forma separada en las pretensiones,  

 

La demanda no está presentada en debida forma, tal y como lo exige el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P 

 

Por lo tanto, 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de esta providencia se subsanen las falencias señaladas en esta providencia, so pena de rechazo 
de la demanda. 
 
SEGUNDO: Reconózcase como apoderada principal del demandante al abogado SILVIO LUIS PINO ROBLES, 
como apoderada del demandante en los términos conferidos en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

 
 

 

 

Firmado Por:



Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ce2ba04e43bc35ea316b2c893106c9b21600bc4eb4c45030dda3af8c6e8b310

Documento generado en 14/11/2023 03:34:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante: ARGEMIRO OCHOA PLATA CC No 12.395.898 

Demandado: JAIRO YESID BASTIDAS ANIBAL CC No 1.065.995.159 

Radicado: 20-787-40-89-001-2023-00239-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ASUNTO 

 

Vista la demanda acumulada presentada por la apoderada judicial de ARGEMIRO OCHOA PLATA por medio 

de apoderado judicial, se inadmitirá la misma, previa las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.El artículo 82 del Código General del Proceso reglamenta los requisitos mínimos que debe cumplir una 

demanda para ser admitida y tramitada ante cualquier juez de la jurisdicción ordinaria. 

 

En lo atinente a los anexos de la demanda, tenemos según el numeral 1 del articulo 84 del CGP, el poder que 

habilita al abogado para actuar es uno de esos anexos obligatorios de la demanda. 

 

2. De la revisión que se le hace a la demanda y a los documentos anexados, observa el Juzgado que el poder 

especial otorgado por el ejecutante a la abogada KATHERINE PEREZ DOMINGUEZ carece de nota de 

presentación personal de la persona quien está otorgando poder, lo cual contraviene lo dispuesto por el artículo 

244 del Código General del Proceso. 

 

Hay que aclarar que el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, dio la posibilidad que los poderes especiales puedan 

otorgarse mediante mensajes de datos y que se presumirán auténticos incluso con la sola antefirma, por lo que 

no se requerirá de ninguna presentación personal o reconocimiento, situación que no sucedió en este asunto, 

pues el poder especial conferido por el demandante  a la abogada KATHERINE PEREZ DOMINGUEZ no se 

realizó a través de mensajes de datos. 

 

La demanda no está presentada en debida forma, tal y como lo exige el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P 

 

Por lo tanto, 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de esta providencia se subsanen las falencias señaladas en esta providencia, so pena de rechazo 
de la demanda. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la abogada KATHERINE PEREZ 
DOMINGUEZ, por las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
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